
 NÜM. 353. — LUNES 24 DE OCTUBRE DE 1887.

DE LA

SUSCRICIÔN PARTICULAR

-6= -̂--------------

Lut Leyea y las disposiciones del Goèiemo son obliga
torias para la eapUal de prorinoia desde gw se pnbUean 
oüeialr tente en ella, y desde euatro dias después para las 
tetnâs gtteblos de la misma provincia, (Lar ou 3 us No- 
»IBKBR ( UB 183Ï.)

En CÔEDOBÀ: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis masesi 
16,50,—Un año, 33.

PoBRA DE Gôkdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,60,—Un aile, 46,

Número suelto, 38 cénts, de peseta,
SB pnattOA TODOS tos días, excepto los dóuingos

Lo* L^es, órdenes y amtneioe gne se manden publicar en los 
Boletínes Oficiales se Kan de remitir al Jefe político res^ 
peotivo, por myo conducto se pasarán A los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes dk 2 de Abril, de 3 t 21 
DE Octobre de 1861.)

Presidaacia dal Conaejo de Ministroa.

i&aoeta del día 22,1

SS. MM, el Key y la Rbina Regente 
(q. D. g,) y Augusta Real Pamiha 
continúan en esta Corte ain novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros 
civil y de la Proxiiedad y del Notariado.

(Conclusion).

PROGRAMA DE TEMAS
para el segundo ejercicio de las oposiciones para 

aspirantes á Segistros de la propiedad.

LEGISLACIÓN HIPOTECARIA

61. Examen critioo da laa diferen
cias esencialea entre el sistema hipote
cario anterior á la ley del 61 y el in
troducido por ésta,—¿Cual de las dos 
legislaciones ha de aplicarse á los con
tratos hipotecarios anteriores al año de 
1861.

62. ¿Cuándo pueden inscribírae los 
arrendamientos y efectos de la ins
cripción respecto al dueño, al arrenda
tario y á los terceros?—Quiénes pue
den otorgar arrendamientos inscribi
bles de bienes que administren,

63. Libro diario—Sa objeto.—De
finición íde los asientos de presenta
ción,—Si pueden extenderás no cons
tando que esté pagado el impuesto,— 
Efecto de los asientos de presenta
ción.—Su duración. ¿Qué ha de haeer- 
se cuando se presentan á un tiempo 
dos títulos contradictorios?—¿Cuándo 
son nulos los asientos de presen
tación?

64. Qué bienes pueden hipoteearse 
con restricciones.-Fudamento de es
tas restricciones y juicio critico sobre 
ella.

66. Qué bienes no pueden, hipote
earse.—Fundamento y juicio critico de 
la prohibición.

66. Qué bienes se entienden hipo
tecados con la finca. —Derechos de ter
ror poseedor sobre aquellos, Funda- 
taento y juicio crítico de estas disposi- 
eiones.

57. Analogías y diferencias entre la 
prenda é hipoteca.

68. Si es válida ó inscribible la hi
poteca voluntaria otorgada por el ma
rido para asegurar la dote confesada 
después del primer año de matrimonio, 
—Fundamento de la opinión que se 
adopte y refutación de la contraria,

69. Qué intereses asegura la hipo
teca de una finca en los contratos an
te iores y posteriores á la publicación 
de la ley Hipotecaria.—Juicio crítico 
de las variaciones introducidas por la 
ley del 61.

60. ¿Tienen prelación los intereses 
no pagados procedentes de una hipo
teca anterior á la vigencia de la ley Hi
potecaria, pero vencidos rigiendo ésta, 
al capital de una hipoteca constituida 
con arreglo á la actua] ley Hipotecaría 
antea dal vencimiento de aquéllos? 
Fundamento de la opinión que se 
adopte.

61. Quiénes tienen hipoteca legal 
según la actual legislación hipotecaria, 
—En qué consiste este derecho.—Si la 
ley Hipotecaria reconoce algunas hi
potecas legales tácitas como laa que 
reconocía la antigua legislación.—Jui
cio crítico sobre estas disposiciones,

62. Historia y vicisitudes por que 
ha pasado el sistema actual de dota
ción de loa Registradores.¿Sería prefe
rible dotarlos con un sueldo fijo? Ven
tajas é inconvenientes de ambos sis
temas.

63, Explicación de los artículos 33 
y 34 de la ley Hipotecaria,—¿Convie
ne su modificación?

64. Exposición y juicio crítico de 
los articulos 20 de la ley Hipotecaria 
y 20 del reglamento.

66. Juicio crítico del decreto de 20 
de Mayo de 1880.—¿Puede considerar
se cómo derogatorio del art. 82 de la 
ley Hipotecaria.

66, De la hipoteca de bienes in
muebles vendidas con pacto de retro. 
—Examen crítico de nuestra legisla
clen en esta materia.

67. La distribución del crédito hi
potecario sobre varias fincas ¿es venta
josa?—Fundamento de la opinión que 
se sustente.

68. ¿En qué consiste la publicidad 
. del Registro?—Diferencias que'en este 

punto separan el sistema hipotecario 
moderno del antiguo.

69, Efectos de laa inscripciones po
sesorias.—¿Ha modificado le ley Hi
potecaria el carácter de ia posesión?

70. La hipoteca legal á favor de las 
mujeres casadas y de los menores, ¿ga
rantiza bastante loa intereses de estas 
personas?

71. Hípotecalegal del Estado sobre 
los bienes de los contribuyentes.— 
Idem de los aseguradores sobre los 
bienes asegurados.—Carácter especial 
de estas hipotecas.

72. Ventajas é inconvenientes de 
la ley Hipotecaria ea materia de libe
ración,

73, De la inscripción de bienes del 
Estado y Corporaciones civiles y ecle
siásticas. —Examen y juicio crítico fiel 
Real decreto de 11 de Noviembre de 
1864.

74. Exposición metódica de las di
versas clases de anotaciones preventi
vas que pueden hacerse en los Regis
tros de la propiedad.—Juicio crítico 
de las disposiciones de la ley Hipote
caria y au reglamento relativas á la 
materia,

76, ¿Es inscribible la transmisión 
del derecho de retraer? Explicación de 
la ley 42, tít. 6.®, Partida 6.* de la re
glad.“ del arc. 107 de la ley Hipoteca
ria y de las sentencias del Tribunal 
Supremoy resoluciones delà Dirección, 
eon relación á esta materia.

76. ¿Es lógico considerar laa aguas 
como inmuebles para los efectos de su 
inscripción en los Registros de la pro- 
piedac? ¿Qué reglas pueden adoptarse 
para su inscripción?

77. De la facultad de los Regis- 
trradores para oaliúcar los títulos que 
se presenten en el Registro. —Examen 
y juicio crítico del art, 18 de la ley Hi
potecaria, reiaeionándolo con el 66 del 
decreto de 3 de Enero de 1876.

78. De la inscripción de censos, fo
ros, subforoa y demás prestaciones 
análogas,—Juicio crítico de Ias dispo- 

- sioiones vigentes que la regulan.

79. Explicación fiel primer párrafo 
del art, 228 de la ley Hipotecaria.— 
¿Cuál de los dos dominios, el directo ó 
el útil, á de considerarae principal y 
cuál accesorio?

80, De la inacripoión de la pose
sión y sus efectos,—Análisis del ar
tículo 402 de la ley.

81. Modo de hacer constar los tí
tulos en el Registro.—¿Es preferible 
el sistema de inscripción al de trans
cripción?- Examen según los diferen
tes casos del adoptado por la ley Hipo
tecaria, y Juicio crítico da sus dispo
siciones.

82. De la inscripción considerada 
con respecto á los contrayentes y un 
tercero.—Concepto de tercero.—Ca
rácter y fundamento de la inscripción 
en conformidad con los principios do 
la ley Hipotecaria.

83. Inscripción de laa herencias ex
testamento, abintestato y por interdic
to de adquirir.—Documentos necesa
rios para hacerla según estos diversos 
casos, y determinación de sus efectos 
en cuanto á tercero.

84. Recursos contra la calificación 
de los títulos hecha por el Registra
dor,—Su carácter y fundamento.—Di
ferencia entre el recurso y la consul
ta. — Casoa en que procede uno y 
otra.—Juicio crítico de esta parte do 
la ley Hipotecaria.

86. De los créditos refacciona
rios.—Exposición de las disposiciones, 
consignadas en la ley Hipotecaria de 
la Península y de las Antillas acerca 
de esta materia.

86. Acciones, rescisiones y resoluto
rias que perjudican á tercero. — Exa
men y juicio critico de la doctrina con
tenida en los artículoa'37, 39, 40 y 41 
de la ley Hipotecaria.

87, Acciones, rescisiones y resolu
torias que no perjudican á tercero.— 
Explicación y juicio crítico de la doc- 
rina contenida ea los artículos 36 y 38 
de la ley Hipotecaria,

88, De la acción hipotecaria.—Su 
naturaleza, requisitos y efectos.—El 
término señalado en la ley Hipoteca
ria para la pieseripoión de esta acción #
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¿es aplicable à los demás gravámenes ! 
análogos? ?

89, De las mejoras hechas en la fin- j 
ca hipotecada pox* el tercer poseedor.— 
Comparación entre la legislación roma
na y la española sobre los derechos 
concedidos á este último.

90. Lahipoteca legal sobre las arras 
¿tiene lugar cuando.se entregan ála 
mujer los objetos en que consisten, ó 
también cuando sÓlo se ofrecen pOr el 
maridó? En uno y otro casó ¿cómo se 
aplicarán las leyes que fijan la tasa de 
de las arras en perjuicio de tercero?

91. Examen y razón legal de las 
disposiciones relativas al juicio ejecuti
vo comprendidas en la ley de Enjuicia
miento civil y que se refieren ai pago 
de créditos hipotecarios.

92. Exposición crítica de la doctri
na de los artículos 149,150, 161 y 122 
de la ley Hipotecaria,

93. Fundamento y naturaleza de la 
conversión de las hipotecas tácitas an
tiguas en expresas,—¿Cuáles son aus- 
oeptibles de esa conversión?—Efectos 
que produce ésta una vez consumada, 

94. Explicación razonada y crítica j 
dedos artionloe 110, 111, 112 y 113 de j 
la ley Hipotecaria. ' 1

95. Examen y juicio critico de los i 
artículos de la ley Hipotecaria y su re- ; 
glamento sobre rectificación de agrores J 
cometidos en loa asieutoa.—Procedí- ' 
miento para rectificar los que proven- ! 
gaií de estar equivocado el titulo. ;

96. Leyes dadas en España sobre ! 
instituciones de crédito territorial.— ; 
Juicio critico y exposición de su doc- j 
trina, con an-eglo á los principios de la ; 
ley Hipotecaria, y los por que se rigen 
dichas instituciones de crédito.

97. Exposición razonada de la doc
trina de la Ley Hipotecaria sobre las 
anotaciones preventivas de loa lega
dos.—Gomparación entra dicha doctri
na y la de la antigua legislación,— 
Juicio critico de ambas.

98. Causas que dificultan la ins
cripción de la pequeña propiedad in
mueble'.—Medios da vencerías.— Re
formas que para conseguiría conven
dría introducir ea las leyes vigentes.

99, De la prescripción según la 
Ley Hipotecaria,— Examen y juicio 
crítico dé los artículos relativos a este 
m atería,

100, De la responsabilidad de los 
Registradores,—Sus clases. Cuándo se 
contrae cada una de ellas.—Efectos 
que producen, — La responsabilidad 
administrativa, ¿se extingue por pres
cripción? ¿Pasa á loa herederos?

Madrid 10 de Octubrede 1887,—Por 
acuerdo del Tribunal de oposiciones, 
el Secretario, Enrique Santana,

DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular núm. 1.968.

En cumplimiento á lo dispuesto por 
el art, 55 de la Ley Provincial vigente, 
y haciendo uso de las atribuciones que 
me están conferidas por el 62 de la 
misma, he acordado convocar la Exce
lentísima Diputación á reunión semes 
tral ordinaria para el día 2 de Noviem
bre próximo, á las dos de la tarde,

Córdoba 23 de Octubre de 1887,
El Gtihernádor,

Oonslantino Arm&slo.

Circular núm. 1,969.
Encargo, á los Sres, Alcaldes de loa 

pueblos de esta provincia, Guardia ci 
vil y demás dependientes de mi Antc- 
ridad, procedan á la busca de las ca 
bollerías que se expresan y que en 5 
de Setiembre de 1885 fueron sustraí
das en e 1 término de Sanlúcar la Ma
yor (Sevilla), las cuales, y en cuyo po- ( 

dar de las personas: qué se encuentren, 
serán remitidas al Juez de primera Íns- 
taueia de dicho punto, si no justifica
sen ser de su legitima propiedad.

Córdoba 22 de Octubre de 1887.
El QoborHRdotj

Constantino j4rme.-;to.
Señas tic las cahailerias.—Dfia burras 

ó burráncas, una de dos abos, pelo ru
cio, alzada mediana, orejas un poquito 
caídas y los ojos algo llorosos, sin hie
rro, La'otra, de año y medio, rucia, 
con lunares negros en los pechos, de 
alzada también mediana, sin hierro.

drcular nvm. 1.9t>7'.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los . 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto.- 
ridad, procedan á la. busca de las caba
llerías que se expresan, de la propie
dad de Rafael Baños,.desaparecidas en 
los inmediaciones de Hinojosa del Du
que el día 16 del mes de Julio último,

Córdoba 22 de Octubre de 1837.
El Gobernador,

Constantino A.rmeato.
Señas de las caballerías.—Un mulo 

rome, edad 10 año^q pelo.tordo, alzada 
regular.

hi^.m ■parUcúlárés. — Ternilla hundida 
por cima delà nariz, una P en la nalga 
izquierda y una R ou la nalga derecha.

Junta provincial del Censo de población 
de Córdoba.

Circular nüni. 1.976.
Los Sres. Alcaldes que en cumpli

miento á la circular fiel Sr. Jefe, de 
Trabajos Estadísticos de la provincia, 
inserta en el Boletín Of1oial del dia S 
de este mes hayan formulado el pedi
do de cédulas para el próximo Censo 
de población, sin designar el número 
de las colectivas, se servirán hacerlo 
nuevamente á vuelta de correo, tenien
do en cuenta lo que dispone el art. 17 
de la Real Instrucción de 20 de Se
tiembre para calcular las que de la re
ferida clase da colectivas puedan ne
cesitar.

Los que aun no hayan formulado el 
pedido lo'verificaráu á vneltade correo, 
teniendo también en cu uta la preven
ción que antecede.

Córdoba 24 de Octubre de 1887.
El GobemAdnrr ProsidentGí 

Constantino Armeaío.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 1,814.
EXTRACTO de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial en asuntos de 
quintas desde el lt° do Abril basta el 26 
de Agosto de 1887.

Sesión del, día l.° de Abril, de 1887,
PBESIDENCIA DHL Sil. APAHICIO MAKIS

Señores que asitieron:
Barroso, Conde, y Luque, Aparicio 

Sarrión, Velasco, Estrada, Moreno 
Sánchez, Gutiérrez Ravé, Marqués de 
las Escalonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta do la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Heemislazn de 1387.—Córdoba.
Decl arar sorteables á loa mozos coin 

prendidos en el alistamiento cou los 
núneros 2, 13, 42, 62, 76, 197, 247, 
262,296, 3-42. 369, 371, 399, 87, 9d 
180, 205, 216 y 191; pendientes de fi
lio definitivo, al 9, 18, 25, 30, 40, 91, 
106.111. 114, 141, 160, 181, 182, 211’ 
246, 260, 297, 328,331, 340, 346, 354,

359, 382, 336, 39-5, 400, 11, 43, 224, 15, . 
6 3, 67, 108, 112, 166, 204, 208, 209, j 
214, 266, 272, 288, 289, 291, 313, 364, ■ 
372, 387,168, 19, 92, 122,147, 232,302. j 
365, 35.?, 411, 416 y 417, y excluidos » 
totalmente por inútiles, al 79, 91, 103, 3 
109,168, 207, 231, 238, 273, 308, 312, 
319, 320, 394 y 405. ' j

■VitEaviciosa. 5
Declarar sorteables al 11 y 25, y | 

pendientes de fallo definitive, ai 9, 29, j 
32, 16 y 36. ■

Obe,jo. 1
Declarar pendientes de fallo definí- | 

tivo, al 6, y excluido temporalmente de j 
activo por corto de talla, al 5. !

Córdoba. j
Consignar el número de reconocí | 

mientoa que este día han practicado en S 
padres ~ hermanos de mozos del actual 
reemplazo to.s Profesove-s Médicos ■ 
nombrados al efecto. i

Con lo que terminó la sesión.— Por , 
acuerdo de la Comisión provincial —El 1 
Secretario. Angel Alaria Castiñeira. ’

Sesión del día 3 de Abril.

PUESmEMCr A DEL SK. APAKICÍO MAUÍN

Señores qiis B.^iatieron:
Barroso, Annricio Sarrión, Conde y 

Luque, Estrada, Velasco, Moreno Sán
chez, Gutiérrez Ravé, Marqués de las 
Escalonias; Sr, Presidente,

Leída, y aprobada el acta delà ante 
rior, se proce-lió en la siguiente -forma:

Reemplazo de 1887.—Montilla.

Deelarár sprteabíes á los mozos nú
meros 7, 30, 47, 64, 93 y 96; pendien
tes de fallo definitivo, al 6, 15, 27, 
34, 69, 89, 96 y 11; excluido temporal
mente del servicio militar como com
prendido en el número 3.“ del al tic ulo 
66 de la ley, al 2, y excluidos total
mente del servicio, al 18 y 33, por inu
tilidad física.

Castro del Río.

Declarar sorteables al 13 y 24; pen
dientes de fallo definitivo, al 2, 7, .14, 
20, 23, 46, 48, 62, 83, 35, 40, 44, -49 y 
95; exoeptuádoa temporalmente del 
servicio activo, por razones de fami
lia, al 21 y 87, y excluidos total
mente del servicio, por inutilidad fici- 
cas, al 43 y 68.

Espejo.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 4, 13 y 33, y pendientes de fa
llo definitivo, al 17, 23 y 32.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel Alaría Castiñeira.

Sesión dél día 1 de Abril.

PaESlDENCIA DEL SR. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Conde y Luque, Aparicio Sarrión, 

Velasco, Moreno Sánchez, astrad», Gu
tiérrez Ravé, Marqués de las Eícalo- 
nias: Sr. Presidente.

Leí íá y aprobada el acta do la ante
rior, s<- procedió en la- siguiente form;.:

Reemplázo de 1887.—Pozoblanco.

Declarar sorteables á los mozos nú 
meros 13, 76, 33, 34, 37, 66 y 60; pen

dientes de fallo definitivo, al 17, 25, 27, 
59, 60, 65, 41 y 71; exceptuado tempo 
raimente de activo, por razones de fa
milia, al 32, y excluidos bol alments del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 6 y 10.

Víll.mueva de Córdoba.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 2, 39, 48, 50 y 67; pendientes de 
fallo definitivo, al 17, 32, 62 y 66, y 
exóluídos totalmente del servicio mili
tar por inutilidad física, al 4, 23 y 33.

Dos Torres,

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 28 y 32, y pendiente de fallo de
finitivo al 22.

Villanneva del Duqne.

Declarar sorteable al mozo número 
16, y pendiente de fallo definitivo 
ai 6.*

Tori'ecíimpo.

Declarar sorteable al mozo núm. 11, 
y pendiente de fallo definitivo al 20.

Alcaracejos- 
, D-aelerar pandientes de fallo defini- 
; tivo à los mozoa-uuma. 2 y 3,

Dou lo que terminó la sesión.—Por 
? acm vdo de la Gomísión provincial,— 
j El Secretario,' .-bigel Alaría Castiñeira,

Sesióti-deí día -5 dj Abíll.
; PRESIDESGIA -DEL SR. APARICIO MARIN

j S-.-ñoros que asistieron:
Í Conde y Luque, Barroso, Velasco, 
j Estrada, Aparicio Sarj-iÓn, Moreno 

■ Sánchez, Gutiérrez Ravé, Marqués de 
¡ las Escalonias; Sr. Presidente. 
j Leída y aprobada ei acta de la auté- 
! rior, se procedió en la siguiente forma;

Reeiapltizo de 1887.—Rue ate Obejuna.

Declarar sorteables al 28 y 69; pen- 
, d¡ente.s de fallo definitivo, al 6 y 19, y 
i excluido totalmente del servicio milí- 
■ tar por defecto físico, al 19.
i Bélmez.

- Declarár sorteables al 60, 76 y 79; 
■ pendientes de fallo definitivo, al 10, 
j 30, 39, 54, 66. 33, 62, 68, 71, 72, 78, 83 

y 58, y excluidos totalmente del servi- 
? ció, por defecto físico, al 27, 42, 84 

y 92.
Villanueva del Rey.

Declarar sorteables «1 2 y 14, y pen
diente de fallo definitivo al 5.

j Espiel.

1 Declarar pendiente de fallo definiti- 
\ vo. al 7, 

j Valsequillo. 

j Declarar pendiente de fallo definití- 
| vO al7.
i Reemplazo de 1882.—Fuente Obejuna. 
j Declarar soldado definitivo al maze 

núm. 35.
Gon lo que termiuó la sesión.—Por 

acuerdo de laComisión provincial.—El 
Secretario, A ngel Alaria Castiñeira.

Snión del día 6 de Abril.
PRESIDENCIA nnn su. aparicio márin

Señores que asistieron:
Velasco, Moreno Sánchez, Conde y
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Luque, Aparicio Sarrión, Gutiérrez 
Ravé, Estrada, Barroso, Marqués de 
las Escalonias; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió en la siguiente 
forma:

Reemplazo de 1887.—Montoro.
Declarar sorteables á los mozos nú

mero 1.® y 6; pendientes de fallo defi- 
nivo, al 15, 44, 53, 61, 60, 61, 67 y 87, 
y excluidos totalmente del servicio, 
por defectos físicos, al 23 y 29.

Buj alance.
Declarar sorteables al 11, 16, 19, 48, 

60, 73, 20, 33, y 64; pendientes de fallo 
definitivo, al 4, 6, 6, 9, 14, 27, 28, 30, 
34, 36, 61, 72, 79, 81, 69, 10 y 18, y ex
cluidos totalmente del servicio, por de
fecto físico, al 76.

Adamuz.
Declarar sorteables al 6, 10 y 16; 

pendientes de fallo definitivo, al 2, 7 y 
14, y excluido totalmente del servicio, 
por defecto físico, al 20.

Villa del Río.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo, ai 4, 10 y 21, y excluidos total
mente dal servicio, por defacto físico, 
al l." y 18.

Villafranca,
Declarar sorteable ai 15; pendiente 

de fallo definitivo, al 1.®, y excluido 
totalmente del servicio, por defecto fí
sico, al 14.

Cañete.
Declarar sorteables al 3 y 6.

EI Carpio.
Declarar pendiente de fallo definiti

vo, al 12, y excluido totalmente del ser
vicio, al 14,

Redro Abad.
Declarar sorteable ai 2, y pendien

tes de fallo definitivo, al l.®y 11. ,
Con lo que terminó la sesión.—Por 

acuerdo do la Comisión provincial.-— 
El Hecretario, Ángel Jiparía Castmeira.

Sesión del dia 11 de ÁlnlL
PRESIDENCIA DEL SR. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Velasco, Gutiérrez Ravé, Conde y 

Luque, Estrada, Sarroso, Marqués de 
las Escalonias; Sr, Presidente,

Leída y aprobada el acta de ia an
terior, se procedió én la siguiente 
forma:

Reempiaao de 1687.—Lacena,
Declarar sorteables á los mozos com

prendidos con los números 10, 24, 81, 
97,117, 125, 133, 143, 166, 168, 188, 
¿27, 63, 162, 172 y 200; pendientes de 
fallo definitivo,al3, 11,64, 123, 176,15, 
27, 111, 170,212, 142, 20. 23,67,68,87, 
108, 135,192, 207, 70, 229, 84, 88, 145, 
196, 198 y 206, y excluidos totalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, al 21, 45, 49,^ 78, 132, 141, 173, 
175 y 208.

Encinos Reales.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo, el 2, 8, 14 y la,
Baena. *

Declarar sorteables al 45, 74 y 70; 
pendientes de fallo definitivo, ai 4, 64, 
61, 73, 6, 41 y 51, y excluidos total
mente, por inutilidad física, al 20 
y 72,

Í Luque.
1 Declarar sorteable al 5; pendiente de 
i fallo definitivo, al 7,37y 38, y excluido 
j totalmente del servicio, por inutilidad 
i física, al 36.

Valenzuela,
Declarar sorteable al 6, y pendiente 

? de fallo definitivo al 1, 3 y 11,
Çordoba,

Declarar sorteables al 386 y 395, y 
excluidos temporalmente del servicio 
militar, al 18, 26, 114, 160 y 224, por 
inutilidad física,

Obejo.
Declarar sorteable ai 6.

Vario» pueblos.
Declarar excluidos temporalmente 

del servicio militar, a! 17, de Fuente 
Obejuna; 2 de Castro Jel Río y 66 de 
Bélmez, por inutilidad física.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel jauría Castiñeira.

Sesión dél día 13 de Abril.

PRESIDENCIA DEL SR. APARICIO MARIN

i Señores que asistieron;
i Barroso, Conde y Luque, Velasco, 

Estrada, Gutiérrez Ravé, Aparicio Sa
rrión, Marqués de las Escalonias; señor 

j Presidente.
; Leída y aprobada el acta de la ante

rior, 86 procedió en Ia siguiente forma:
; Reemplazo de 1887,—Hinojosa.
! Declarar sorteables á los mozos com- 
' prendidos en el alistamiento con los 

números 7, 23, 44 y 64; pendientes de 
; fallo definitivo, al 6, 9, 67, 69, 85, 55 y 

: 80, y excluido totalmente del servicio 
i militar, por inutilidad física, al 60.
l Belalcázar.
I Declarar sorteables al 9, 19, 43 y 56; 

pendientes de fallo definitivo, al 2, 3, 4, 
6, 27, 33, 31, 46, 60 y 62, y excluidos 
totalmente del servicio, por inutilidad 

! física, ai 23 y 38,
: Fuente la Lancha.

Declarar pendiente de fallo definiti- 
; vo al 4, 1
1 Santa Eufemia.

Declarar sorteable ai 4,
Villaralto.

Declarar sorteables al 6 y 26; pen
dientes de fallo definitivo, al 7 y 20, y 
excluido totalmente del servicio, por 
inutilidad física, al 9,

Viso.
Declarar sorteable al 2, y pendiente 

de fallo definitivo, al 3, 4 y 6
1 Aguilar.

Declarar sorteable al 10,16, 16 y 66¡ 
j pendiente de fallo definitivo, al 7, 34, 
j 60,80, 19, 26, 41, 66, 23, 69, 91 y 94, y 
i excluido totalmente del servicio, por 

inutilidad física, al 35.
51o 11 tur que.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo, al 2 y 10.

Puente Genil.
Declarar sorteables, al 11, 28, 68, 66, 

67 y 78; pendientes de fallo definitivo, 
al 5, 45, 62, 32, 81, 36 y 38; excluido 
temporalmente del servicio activo, por 
corto da talla, al 17, y totalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 4 y 19,

Vario» pueblos.
Declarar sorteables al 30,182 y 400, 

de Córdoba; 3, de Lucena y 16, de 
ViHaviciosa; pendientes de fallo defini
tivo, al 11 y 19, de Córdoba, y 37, de 
Luque; y excluidos temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, al 7, da Espiel; 181 y 364, de Cór
doba; 176, de Lucena, y 3, de Alcara
cejos.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel Alaria Castiñeira.

Sesión del día 13 'de ÁbrÜ.
PHESIDENGIA DEL SR. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Barroso, Conde y Luque, Velasco, 

Estrada, Gutiérrez Ravé, Aparicio Sa
rrión, Marqués de las Escalonias; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió en la siguiente 
forma:

Reemplazo de 1887,—La Rambla,
Declarar sorteables á loa mozos com- 

J prendidos en el alistamiento con los 
i números 7, 14, 32 y 38; pendientes de 
; fallo definitivo, al 4, 9, 16, 39 y 40; ex- 
: ceptuado temporalmente de activo, 
; por razones de familia, al 34, y excluí- 
i dos totalmente del servicio militar, por 
¡ inutilidad física, ai 6, 11 y 13.

Pemán Núñez.
i Declarar sorteables, al 10/16,16, 17, 

42 y 27, y excluidos totalmente del 
servicio, por inutilidad física, al 34.

Montalbán.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo, ai 2, 3 y 6.
Santaella.

Declarar sorteable, al 13; pendien
tes de fallo definitivo, al 1.® y 3, y ex
cluidos totalmente del servicio, por 
inutilidad física, ai 10 y 12.

Posadas.
1 Declarar sorteable, al 37; pedientes 

de fallo definitivo, al 3, 10, 11 y 23; 
exceptuado temporalmente de activo, 

i por razones de familia, al 26, y exclui- 
5 do totalmente del servicio, por inutí- 
■ lidad física, ai 33,
' La Carlota.
i Declarar soldados sorteables al 20 
' y 43; pendientes de fallo definitive, al 
! 6, 39, 10, 19, 25, 29 y 38, y exclnído 
í totalmente del servido militar, por 
■ inutilidad física, al 40.
1 Fuente Palmera.
i Declarar sorteables al 13 y 16; pen- 
Í dientes de fallo definitivo, al 8 y 17.
1 Guadalcázar,

¡Declarar pendiente de fallo definiti
vo al 3.

Hornaehuelo».
i Declarar sortea Ola al 6, y pendiente 
i de fallo definitivo al 4.

Palma del Rio.
Declarar sorteables al 32, 41 y 65; 

pendientes de fallo definitivo, al 11, 16, 
30, 60. 63, 9, 23 y 37; exceptuado tem
poralmente de activo, por razones de 
familia, al 14, y excluidos totalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, al 15 y 33.

Almodóvar del Río.
Declarar sorteables, al 2, 6 y 19, y 

pendientes de fallo definilivo, al 3,21 
- y 24,

Córdoba,
' Consignar el número de reconoci

mientos que en este día lían praetica- 
' do en loa padres de los mozos los Pro- 
; fe sores Médicos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
; acuerdo de la Comisión provincial,— 
, El Secretario, Ángel diaria Castiñeira.

Sesión del día 14 de Abril.
PRESIDENCIA DEL SR. APARICIO MAEIN

Señores que asistieron:
Conde y Luque, Estrada, Barroso, 

Velasco, Moreno Sánchez, Aparicio Sa
rrión, Gutiérrez Ravé, Marqués de las 
Escalonias; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta do la an
terior, se procedió en la siguiente 
forma.

Reemplazo de 1887.—Priego..
Declarar sorteable al mozo compren

dido en el alistamiento con el número 
112; pendientes de fallo definitivo, al 7, 
14, 63, 61, 78, 82, 96, 107, 130, 139, 
146, 164, 160, 21, 26, 27, 37 y 49; ex
cluidos totalmente del servicio militar, 
por inutilidad física, allí y 35, y tem
poralmente por igual concepto, al 131.

Almedinilla.
Declarar sorteable al 16, y pendien

tes de fallo definitivo, al 4, 11, 13, 12, 
18, 20 y 23.

Carcabuey.
Declarar sorteables á lo.s mozos nú

meros 23 y 28; pendientes de fallo de
finitivo, ai 6,12, 3, 26, ll y 37, y ex
cluidos totalmente del servicio militar, 
por inutilidad física, al 10 y 15.

Puente Tójar.
Declarar sorteable al mozo núm. 4; 

pendientes de fallo definitivo, al 3y 
11, y excluido totalmente del servicio 
por inutilidad física, al 6.

Varios pueblos.
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 340 y 345, de Córdoba; 123, de 
Lucena; 17 y 56, de Villanueva de 
Córdoba, y excluidos temporalmente 
del servicio militar, por detecto físico, 
al 19 y 297, de Córdoba; 36 de Puente 
Genil, y 20 de Villaralto,

Cou lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

(Oontinnará)

A¥ ÍJ ¿ÎTAÏÏÎENT OS

i Guadalcázar.
i Núm. 1.974.
; D. Juan Serrano López, Alcalde cons-
1 titucional de esta villa.
i Hago saber: Que aprobado por el 
! Ayuntamiento de mi presidencia el 
j repartimiento formado para cubrir el 
; déficit del presupuastn municipal or- 
[ dinario del corriente ejercicio soonó- 
; mico, queda expuesto al público en ia 
[ Secretaría de esta Ayuntamiento, por 
j. espacio de ocho días, contados desde la 
1 fecha del Boletín Oficial en que apa- 
¡ rezca inserto este anuncio, con ©I fin 
i de que en el aludido é improrrogable 
i plazo, pueda ser examinado y aducir 
’. las reclamaciones que sobre el mismo 
j conceptúen procedentes; en la inheli- 
Ï gencia que trascurrido el plazo da ex- 
f posición citado, no se amitirá raclama- 
* ción alguna por justa que sea.
i Lo que se hace público por medio 
: dal presente, que queda fijado en Gua- 
í dalcázar á 19 de Octubre de 1887.— 
1 Juan Serrano.—Fernando Segovia, Se- 
: cretario.
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE SANTA EUFEMIA DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE TORRECAMPO

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA
del cuarto trimestre del año económico de 1886 á 1887,^ que rinde- el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de stt cargo, 
â saber:

PKTMRKA PAUTE,—CUENTA DE CAJA

Feíeta»

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre de 1886 â 1887.

CUENTA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................

Cargo...............

Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

887,34

4.309,46

0.396,70

3.396,70

n

(Íeí cuarto trimestre del año eccnÓmico de 1886 á 1887, qifí rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Cafa de su cargo, 
á saber:

PSIMEKA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Faetat

8,33

5,439,64

üíXtSiúTlCtGb &Tl rfVi-pvívvJ Cit fvfti [At/h ty iW^c-Qi/f 0 wfvvfrf »••**** »

5.447,87

5.073,68J./tlí(t pOr pítuijs V^t tvMrb 1 **-**•■•

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue................... 373,19

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimest-re ante

rior por opera
ciones reahaadaa.

Peaeías.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 1
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios..................... n n 11
2 Montes...................... n 1
3 Impuestos » ÏÏ ft 2
4 B en efi ceu cía............. 3
6 Instrucción pública. n D ÍÍ 4
6 Corrección pública. 1} n 5
7 Extraordinarios.... » n 6
8 A m pl í a.fii ón.............. * 1.653,16 1.663,16 7
9 "Riñsnlt.íis . . * - 214,74 1.000,00 1.214,74 8

10 Recursos legales pa- 9
ra cubrir el déficit. 4.032,78 3.609,46 7.642,24 10

11 Reintegros............... » ÎÎ ft
11

Oabgo................... 6.900,68 4.509,46 10.410,14

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miftTifíO. * . . * * . * - . 119,68 1,121,74 1.241,42 1

2 Policíade seguridad. 75^00 76,00
3 Policía urbana y ru- 2

ral.......................... 95,76 96,75 3
4 Instrucción pública. JI ft
6 "Rpiii Aficpruni. 60,00 60,00 4
6 Obras públicas..... n n 6
7 Corrección pública.. n a 6
8 Montes ......... ............. 182,60 182,50 i 7
9 Cargas ..... ........... 2.401,56 2.626,00 6.026,65 i 8

10 Obras de nueva cons- 9
truc ción................. 10

11 Ímprevi-stoa............. 760,00 67ô"00 1.325*00
12 Ampliación............. 736¡34 ft 736,34 11
13 Resultas... ................. 677,62 999,96 1.677,68 12

I 13

Data..................... 6.013,44 5.396,70 10.410,14 li

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realzadas.

OPERACIONES 
tealrsaias 

en este trimestre.

TOTAL 
de las Operación#* 

hasta 
este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva de! ejercicio.

En Santa Eufemia á 30 de Junio da 1887.—El Depositario. Toribio Mata.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforma con loa asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Santa Eufemia á 1.’ de Julio de 1887,—El Regidor Interventor, Sixto 
Jiménez,—V.* B.”—El Alcalde, Tomás Jurado,—El Secretario, Gregorio Del- 
,gado,

Propios.......................  
Montes.......................  
Impuestos...................  
Beneficencia..............  
Instrucción pública.. 
Corrección pública.. 
Extraordinarios........  
Ampliación................. 
Resultas.....................  
Recursos legales pa

ra cubrir el déficit.
Reintegros.................

Cabro.•

PAGOS

Gastos del Ayunta
miento.................

Policía de seguridad. 
Policía urbana y ru

ral .......................
Instrucción pública. 
Beneficencia..............  
Obras públicas..........  
Corrección pública,. 
Montes.......................  
Cargas.........................  
Obras de nueva cons

trucción .............
Imprevistos...............  
Ampliación................. 
Resultas.....................

Lata

688,66

H

3.932,58
22,71

7,007,00
T»

11.660,96

3.648,89

661,00

19”, 00 
26,00

126.00
3.209,06

«

3.964 J 7

11.642,72

663,06
W 
n

»
1»

?}
1.336*69

3,760,00
Í1

5.439,64

2.288,76

210,26
922,39

6,00
100,76

76.76
702,63

100,00

669,25

6.076,68

La precedents cuenta está conforme con lo qua resulta de

1.341,71 
n

t)

3.932,68
1.069,30

10.767,00

17.090,69

6.937,66
n

871,26
922,39 
26,00

125,76

200’76
3.911,69

100,00
3,954,77

669,26

16.718,40

los Libros da 1*
XJ» pi OCjCUCJIAUD VU.UAJ,UU U>J uur WV^^A-.'X -X"- - , f » 1

Depositaría de mi sargo, y con los docamentos que en su día se unirán a la
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Torrecampo á 30 de Junio de 1887.—El Depositario, Francisco Santo
fimia.

Examinada la precedente cuenta, esta en un todo conforme con los asion
tos de loa libros que están á nuestro cargo.

En Torrecampo á 1.“ de Julio de 1837.—El Regidor Interventor, Juan Be
nito Lampos.-V.^ B.’-El Alcalde, José Campos y Blauoo.-El Secretario, 
Alfonso Crespo.

OÓaDOBA Imprent* proTÍBoial (Cm» Sooorro UMpioío),
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